A LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

A LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DE LA ASAMBLEA DE MADRID

Las personas abajo firmantes, trabajadoras de Atención Primaria, conscientes de que, más allá de la cadena de informaciones contradictorias, de declaraciones y desmentidos por parte de la Consejería de Sanidad acerca del futuro de la Atención Primaria, la voluntad política del gobierno regional – manifestada en repetidas ocasiones - es llevar a cabo un proceso de privatización generalizada de los servicios sanitarios, manifiestan que:

1º La gestión  de la Atención Primaria mediante empresas privadas con ánimo de lucro es incompatible con el carácter de la sanidad como servicio público.

2º No existe estudio alguno en ningún lugar del mundo que demuestre que la gestión de la sanidad con criterios mercantiles sea más eficaz o eficiente con criterios de equidad y de salud pública.

3º La introducción del ánimo de lucro, ya sea directamente empresarial – mediante la creación de Entidades de Base Asociativa (EBAs) – o del incentivo económico vinculado al ahorro, pervierten las condiciones básicas del trabajo sanitario.

4º Cambios en la gestión de los Centros de Salud, calificadas como “autogestión”, que planteen la reducción de gastos en personal, farmacia, pruebas diagnósticas, remisión a especialistas, etc, como incentivos económicos al personal, suponen un atentado a la calidad del servicio y a la dignidad de l@s trabajador@s de la sanidad.

5º La precarización de las relaciones laborales y la reducción de personal, uno de los objetivos fundamentales para la obtención de beneficio en la gestión empresarial de la sanidad, no solo atentan contra derechos laborales irrenunciables, sino que implican una degradación de la calidad de la atención sanitaria.

6º Los programas preventivos y de promoción de la salud, de eficacia demostrada en la mejora de la salud pública, pero imposibles de cuantificar en función de criterios de “ahorro”, se verían relegados, como está sucediendo de forma sistemática en los lugares en los que se han implantado formas mercantiles de gestión.

7º La necesaria mejora de la atención primaria en la Comunidad de Madrid exige mayores recursos sanitarios, humanos y materiales, coordinar  la atención primaria y la especializada, desarrollar e integrar la salud mental comunitaria y los servicios sociales y, sobre todo, planificar la atención sanitaria en función de las necesidades de salud de la población.

Por todo ello los trabajadores y trabajadoras de la sanidad pública madrileña no aceptarán la imposición de medidas que de forma directa o indirecta se dirijan a la gestión mercantil de la Atención Primaria.
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